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En atención a la constancia secretarial y revisadas las diligencias de la referencia, se 
encuentra en secretaria pendiente de que la parte demandante impulse el proceso; 
como es la de adelantar ante el Alcalde Municipal de Calarcá, las diligencias 
pertinentes para el perfeccionamiento del secuestro del establecimiento de comercio 
denominado Curtiembres Francisco Luis Betancur, distinguido con la matrícula 
mercantil 86833, para el cual fuimos comisionados por el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Entreríos, Antioquia, con facultad sub comisionar; subcomisión que fue comunicada 
mediante despacho comisorio 51 del 24 de septiembre de 2021 (nro. 11 exp.) y remitida 
el 8 de octubre del mismo año (nro. 12 exp.) 
 
Por ello y según lo establecido en el art. 317 del C.G.P., se ORDENA a la parte 
demandante adelantar dicho trámite, para lo cual se le concede el término de treinta 
(30) días contados a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión, so pena 
de la declaración de terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
Además, se REQUERIRÁ al sub comisionado para que nos informe el estado actual 
de la comisión. Por secretaría LÍBRESE oficio. 
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